
 

 

 

 
 
 
Madrid, 14 de diciembre de 2018 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de material de ferretería y herramientas para Metro 
de Madrid, S.A.  (Licitación 6011800149) (Lote 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa LUMAR MARTIN, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa LUMAR MARTÍN, 
S.L. a efectos de acreditar la personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación, solvencia y 
adscripción de medios, requirió la subsanación de la documentación para la acreditación de la 
personalidad jurídica y capacidad de obrar por los motivos que se exponen a continuación: 
 
La condición 3.1. del Pliego de Condiciones Particulares, remite al apartado 18 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares que indica textualmente lo que sigue: 
  

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Cuando 
fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende el desarrollo 
de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato.(…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro 
registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad.(…)” 

 
En la documentación presentada acreditaban la personalidad jurídica y capacidad de obrar con la 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) donde se constató que el objeto social de la empresa LUMAR MARTÍN, S.L. no 
comprendía el desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato. 
 
En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de susbsanación requiriendo a LUMAR 
MARTÍN, S.L. la documentación acreditativa de la capacidad de obrar y personalidad jurídica a 
través de Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro oficial 
que corresponda en función del tipo de entidad, en los que el objeto social comprenda el 
desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato. 
 
La empresa LUMAR MARTÍN, S.L. remitió en plazo de contestación a efectos de dar cumplimiento 
al requerimiento de subsanación realizado por Metro de Madrid, una copia simple de una 
escritura de modificación de estatutos referente al objeto social de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho. El requisito cuya subsanación se pedía debería existir con anterioridad a la 



 

 

 

fecha de presentación de ofertas, ventiséis de septiembre de dos mil dieciocho, pues su 
existencia no es subsanable, solo lo es su acreditación..Además, la modificación de estatutos 
aportada mediante copia simple no cumple el requerimiento de la debida inscripción en el 
Registro Mercantil. Por tanto, el defecto cuya subsanación se requería no queda enmendado con 
la documentación aportada 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 3.1 y 9.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de LUMAR MARTÍN, S.L. queda excluida del procedimiento 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 


		2018-12-14T13:06:07+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-12-17T13:33:01+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




